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Ciudad de México, a veintidós\cíe 	 dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
José Fernando Franco Gon'aIez1SaIa,  instrud"or eíelpresente asunto, con lo siguiente 
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- 	

— 	Consticias. 	

'- 

Número de 
registro 

Oficio DAJ/XV/63 1/2017, de Eduardo. Lorenzo -MartinezArcila, Presidente .----.. 	.' 	 . 	-. 	« 
de la Gran-Comisión de la Decima'Quinta' Legislatura del Estado )de 
Quintana Roo. 	. 

Anexos en copias certificadas  
// /, / 	,'J • 	'' 	\. 	. 	. 	- 	'•', 

1. 	Acta de elección del 	residente,Secretario.y.voces 
• 
de

.
•  la 	ra 

Comisión de laDécimaQuinta L4gislati?1éLEst'dd de Quintaná 	; 
de cinco de septimbre de dos rr'iil dieciés'" 	..' . 	.. 	... 

• r 
2. Iniciativa de Decretoporel queerefórrnán.eipárrafosegu  •tercero, 

del artículo 2, y  la fracción ll,dhartícilo3,'délaLey'de 	de 
Datos Persohales en' 	 el 	stdo de 
Quintana Roo.- T  

3. Acta-de la sésión número once de la diputación p: 	•'-'•'- 	tédel primer. 
recesodeI primer año deejericióconstituionl de s -'eí d&fébrero de . 
dos mil diecisiete  

4. Dictamencon minuta de Decreto porel .. Freforman el párráfo 
segundó 	dl artículo 2, y la'fraccióñll, del - ' 	uio3: y se 	el  el 
párrafo terceró, del articuló 2, todos de la Ley déProtección "de'Datos 
Personales en PoséiónJe-Sujetobligado 	)ara.élEstado de 
Quintana Roo. 

5. Acta de la reunión de la Comiión'Untoi,Léitivos y Técnica 
'Parlamentaria, de treinta de octubré de do 	mil diecisiete. 

6. Acta de la sesión número veint(Je.rimer periodo ordinario de sesiones 
del segundo año de ejercicio cc' ucional, de treinta de octubre de dos 
mil diecisiete. 

7. Decreto número ciento: 	- por el que se reforman el párrafo segundo, 
del artículo 2, y  la fracció 	,,delartículó3, y se deroga el párrafo tercero 
del artículo 2, todos de l-.Ley.de Protección de Dato 	Personales-en— •'•  
Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo. 

8. Oficio número 245/2017, de treinta de octubre dedos,mil diecisiete. 
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Las anteriores constancias fueron depositadas el ocho de noviembre el año en curso y 
recibidas el veintiuno de los mismos mes y año"_la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste 

Ciudad de México, a veintidós de noviembre de dos mil diecisiete. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el oficio y 

anexos del Presidente de la Gran Comisión de la Décima Quinta Legislatura 

del Estado de Quintana Roo, cuya personalidad tiene reconocida en autos, a 

quien se tiene realizando diversas manifestaciones dirigidas a señalar que los 

artículos impugnados en este asunto han sido reformados, por lo que se debe 
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ofreciendo como pruebas las documentales que efectivamente acompaña a 

su oficio. Esto, con fundamento en los artículos 11, párrafo primero', y 312  en 

relación con el 593  de la Ley RgIamentaria de las Fracciones,¡ y II del Artículo 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Atento a lo anterior, con fundamento en los artículos 68, párrafo primero4, 

de la citada ley reglanientaria,, así como 59, fracción l, y  297, fracción 116,  del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en 

términos del artículo 17  de la citada ley, se requiere al Poder Ejecutivo de 

la entidad para que en el plazo de tres días hábiles, cont 'dos a partir del 

día siguiente al en que surta efectos la notificación de este proveído, remita 

aeste Alto Tribunal un ejemplar del Periódico Oficial del Etado, en el que 

conste la publicación del Decreto número ciento once, por el que se reforman 

el párrafo segundo, del artícdio 2, y la fracción II, del artículb 3, y  se deroga 

el párrafo tercero, del artículo 2, todos de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el EstaJo de Quintana 

Roo, o manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido ue, en caso de 

no cumplir, se le aplicará una multa. 

Por otro lado, en términos  del artículo 2878  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurre 

el plazo otorgado a las autoridades mencionadas en este proiveído. 

'Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Pqlítica de los Estados 
Unidos Mexicanos 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. E...]. 
2Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean 
contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor deseciar de plano aquellas 
pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
3Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducent, las disposiciones contenidas en el Título II. 

Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitarla las partes o a quien 
juzgue conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios parl la mejor solución del 
asunto. [...]. 

Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los 
siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente len el Distrito Federal. 
E...]. 
6 Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de 
algún derecho, se tendrán por señalad9s los siguientes: [...] 
II.- Tres días para cualquier otro caso. 

Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Pqlítica de los Estados 
Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con ba$ en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren 
las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
8 Código Federal de Procedimientos Civiles 
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Lo proveyó y firma el Ministro José Fernando 

Franco González Salas, instructor en el presente asunto, quien actúa con 

Leticia Guzmán Miranda S, 	ctañá de la ección de Trámite de 
,. Controversias Constitucionales y de Accione ide.  In onstitucionalii'ad de la 

-. 
w 	Subsecre - 	eral de Acuerdos.deeste 	 1, que da f — 	1 	 .) 	'Z 	z, 	- 

Notifíquese. 
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Finalmente, dada la voluminosidad del presente 

asunto, con el oficio y anexos de cuenta, se ordena 

abrir el tomo II. 

DE JUSTICIA DE LA NAGÓN 

Esta hoja corresponde al proveído de veintidós de noviembre de dos mil diecisiete, dictado por el Ministro 
instructor José Fernando Franco González Salas, en la acción de inconstitucionalidad 90/2017, 
promovida por el itituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. Const 
LA  

Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba 
concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la 
resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
[. . . ]. 
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